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PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE GOBIERNO  

DECRETOS

15042— Salta, Julio 15 de 1932.
E xp . N° 1318— L etra  O.— V ista  la

nota N° C— R i — 3 de fecha 13 de Ju 
lio  en curso, del señor Presidente de -
la Comisión de Caminos de la P ro 
vincia, elevando a consideración y
resolución del Poder E jecu tivo  lo re
suelto por la misma en el Punto 8°
d el A cta  N a .r8o del 7 del corriente
mes, que dice así:

  «CAMINO NACIONAL SALTA A,QUI
JANO POR ALVARADO

Siendo indispensable a r r e g la r 'a l 
gun os tramos 'del camino nacional de
Salta a Quijano, por encontrarse eo
m al estado, se resuelve efectuar dicha
obra por adm inistración invertiendo
liasta la suma d i  $ 1000 m/1. S e  for
m ará una cuadrilla compuesta de un
capataz con un jornal diario de $ 3.00
y  seis peones con jornal de $ 1.70
m ás la comida. E l Capatáz dará la co

mida a los peones y se le reconoce
rá $ o,8o por día trabajado y por peón»..

Por tanto:

E l Gobernador de la Provincia
D E C R ET A :

Art. i°.— Apruébase el Punto 8° del.
A cta  N °  180 de fecha 7 de Julio en
curso, presedentem ente transcripto,,
de la Comisión de Caminos de la.
Provincia.

Art. 2 •.— Autorizase el gasto de la .
cantidad de Un mil pesos m/1.
($ 1.000.00), por la Comisióu de C a
minos, para ser invertida en las re
particiones de algunos tramos del C a 
mino Nacional de Salta á Cam pa
Q uijano por Alvarado, cuyas . obras-
se E jecutarán p o r . adm inistración,,
conforme al Art. 50 de la L ey ^ 3 4 6 0 ,,
b a jó las siguiente condiciones:— a) S e
form ará una cuadrilla com puesta' de-
un capatáz con un jornal diario de
T res pesos m/1. ($ 3.00) y seis peones--
con jorn al de Un peso con setenta,
centavos m/1. ($ 1,70) más la-co m i
da;— b) E l Capatáz dará la com ida
a los peones y les será reconocido-
O chenta centavos {$ o,8o) por día-
trabajado y por peón.
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Art. 3o.— Tóm ese' razón por C onta
d u ría  G eneral a sus efectos, debien -
«do atenderse los gastos que demande
«el presente D ecreto con los fondos
arbitrados por Decreto de fecha 5. de
A b ril  de 1932 en curso.

Art. 40.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.

A R A O Z  - A .  B .  R o v a l e t t i .

*5 °4 3 — Salta, J u n io  15 de 1932.
fíxp . N° 1270— L etra  B.— V ista la

com unicación del 4 del cte. mes, de
la  Dirección de la Biblioteca P ro vin 
c ia l, proponiendo al P. E. La m odifi
cación de los ártículos 21 y 24 del
R eglam ento Interno de ésta B ib lio
teca, que fuera aprobado por Decreto
<ie fecha A gosto 29 de 1921; y

C O N SID E R A N D O :

Q ue los artículos 21 y 24 o rigin a
rio s  .del citado R eglam ento, se refie
ren  a la calificación, condiciones y
obligaciones inherentes a los lectores

•contribuyentes de la Biblioteca P ro
vin cia l, y  al destino ¡ de las cuotas
■procuradas de los mismos con res
pecto a si inversión en la adquisición

<de nuevas obras, reparaciones de las
»existentes y adquisición de anaqueles
p ara  sus diversas secciones.

Que las modificaciones propuestas
am plían el anterior contenido de los
•artículos citados— 21 y 24,— y persi
guen  con su im plantación la lógica
ayuda de los contribuyentes a los be
neficios reportados por la Biblioteca
Provincial, m áxim e si se considera la
.situación precaria creada a dicha D e 
pendencia por la reducción en un
65%  del importe q u e 'le  corresponde
■toino subvención nacional por la L ey
»Sarmiento.

Por estos fundamentos:

JEí Gobernado? de la Provincia
D e c r e t a :

Art. i B.— Modifícanse los artículos
2 1  y 24 del Reglam entos Interno de
Ja Biblioteca Provincial 'de Salta,
aprobado por Decreto del P. E. de

t •  
Agosto 29 de 1921, los que quedan
fijados en la siguiente forma:

Art. 21.— Son lectores contribuyen-  
tes, las personas de am bossexos que   
hayan cum plido 14 años de edad y
que abonen una cuota de ingreso de
Dos pesos ($ ’2.00) y una euota men-  
sual de U n peso ($ 1.00).  

A rt 24.— Las entradas persibidas  
en concepto de cuotas de ingreso y
mensuales, se destinarán a la adqui
sición de nuevas obras de poesía,
teatro o ficciones en prosa; a la en
cuadernación o reparación de las que  
se deterioren por el uso y a los gas-  
tos que demande la confección de los  
catálogos m etódicos é inventarios.  

Art. 2o. — Comuniqúese,- publíquese,  
insértese en el R. O ficial y archívese.  

A R A O Z  -  A . B R o v a l e t t i .  

15044— Salta, 'Julio de 1932.
Exp. N n 1268— L etra A. — V ista  la

nota N° 193 de fecha 6 de Julio en
curso, del señor je fe  del A rchivo G e 
neral de la Provincia, elevandoa con
sideración y resolución de! P o ie r
E jecutivo  la solicitud de licencia fo r
m ulada por la señorita Asteria Aívá-
rez, A uxiliar 2a. de esa Dependencia;—
atento a la certificación médica que
com prueba las causales de salud in 
vocadas por la recurrente, y  al infor
me de Contaduría G eneral, de fecha
11 del corriente,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA.-

Art. 10.— Concédese treinta (30) días
de licencia, con goce de sueldo, a l a ;
señorita A steria Alvárez, A uxiliar 2a.
del A rchivo G eneral de la Provincia, 
por razones de salud,— a contar des- 
de el día 11 de Julio en curso.

Art. 2o.— Tómese razón por Conta
duría General, a sus efectos.  

Art. 30— Comuníqlíese publí
quese, insértese en el Registro O fi
cial y  archívese.  

A R A O Z  A .  B. R o v a l b i t i   
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15045— Salta, Julio iS  de 1932.
Encontrándose de regreso en esta

Capital, S. S. el señor Ministro de
H aciend a de la Provincia, doctor*
Adolfo' G arcía Pinto (hijo),

E l  Gobernador de la P rovincia
    D e c r e t a  ' .

  A r t .. i ° — Pónese en posesión de la
Cartera de Hacienda, al titular de la
m ism a, dector Adolfo G arcía Pinto
(hijo).

A r t  2o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R egistro O ficial y  '
archívese.

A R A O Z — A . B. R o v a l e t t i ?

25047— Salta, Julio 25 de 1932.

E l  Gobernador de la Provinca ,
, ' D e c r e t a :

Art. i° .— Nómbrase al señor Dona-
tilo /Parada, Sub-Com isario d e .P o li
cía de la localid*ad de T alam uyo— D e
partam ento de Metan,— en carácter de
«ad-honorem,»— y en reemplazo del.
señor Palomedes M ollinedo.

Art. 2°.— Tóm ese razón por Jefa
tura 'd e  Policía y Contaduría G ene
ral a sus efectos. '
'  A r t  3o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese, en el R. Oficial y  archívese.
; A R A O Z — A- B. R g v a l e t t i . .

15048— Salta, Julio 25 de 1932.
E xpediente No 133 L e tr a ‘ C — Vis-

t a la  nota N ° 9 i6 — 11 — del i2 d e l co
rriente mes, del señor Presidente fiel
Consejo de H igien e de la Provincia
dbetor Francisco Aráoz Castellanos,
elevando a resolución del Poder E je
cutivo  la solicitud de licencia pre
sentada por doña Ana María C . de_
de la V ega, E scribiente de esa R e
partición, y atento a que la peticio
nante se encuentra comprendida en
las .disposiciones del A rt. 6o del Pre
supuesto vigente,

E l  Gobernador de Id Provincia,
D e c r e t a :

A rt. i° — Concédese, con 'an teriori
dad y a partir desde él ■ día 18 de I

     

Julio en ' curso, quince días de licen
cia con goce de sueldo, a la señora.
A na María C . de de la V ega, E sc r i
biente del Consejo de H ig ien e  de la.
P rovin cia . — A r t . 6o— del Presupuesto-
vigen te .

A rt. 2o— Tóm ese razón por C o n 
taduría General a sus efectos.

Art. 3 ° — Com uniqúese, publíquese,..
insértese, en el R. Oficial y archivese.

A R A O Z — A. B, R o v a l e t t i .

•15049— Salta, Julio 25 de 1932.
E x p . N° 1334 Letra B . — V ista la

planilla de sueldos presentada c o n 
iecha 10 de Julio en curso, por d o ir
Avelino Burgos, E ncargado de M a
teriales de las Obras de R econstruc
ción del Pueblo de L a Poma, corres--
pondiente a sus haberes como taL
por los meses de Mayo y Junio de?-
1932 en curso; y  atento al informe^
de Contaduría General, de fecha 22-
del actual, en que m anifiesta haber-
consignado el gasto de referencia co
mo comprometido en la Contabilidad^
de Previsión, con el cargo que co
rresponde,

E l  Gobernado-) de la Provincia
D e c r e t a :

A rt. i° — Autorízase el gasto de l&í
cantidad de Doscientos pesos ($ 200.)t 
moneda legal, para abonar al E n car
gado de M ateriales de las Obras de-
Reconstrucción del Pueblo de L a-
Poma, don A velino Burgos, el im por
te de su sueldo correspondiente a los-
meses de M ayo y Junio de 1932 ei> 
curso, a razón de Cien pesos m ensua
les ($ 100.).

Art. 20-—Tóm ese razón por Conta
duría G eneral a sus efectos, im pu
tándose el gasto autorizado por este
D ecreto a «Cuenta Socorro a los  
Damnificados de L a  Poma» y reali-  
zándose con los fondos propios de la .

_ misma, conforme a lo prescripto p o r
el' D ecreto de fecha Enero 12 de 1931.

A r t  30.— Comuniqúese, publíquese*, 
insértese en el R. Oficial y archívese...

A R A O Z  -A. B. R o v a l e t t i
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15050— Salta, Julio 25 de 1932,

N o habiendo tomado posesión del
c a rg o  de Presidente de la H . Comí-
.sión M unicipal de Iruya, don Ju sti
n o  Gutiérrez, para el que fuera de
sign ad o  por Decreto de fecha 7 de
A b ril ppdo.; y  atento a la facultad

■conferida al Poder E jecutivo por el
.A rt. i 78 de la Constitución,

E l  Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i°--N óm brase al señor E lig ió
N atal Burgos, Presidente de la Comi-
■sión Municipal del D istrito de 3a. Ca
tego ría  de Iruyaj en reemplazo de
<ion Justino Gutiérrez, por el térm i
no fijado para el ejercicio de esas
funciones por el 20 párrafo del A r t .
182 de la Constitución de la P rovin 

cia .
A rt. 2"— E l funcionario nom bra

d o  tom ará posesión de su cargo,
previo inventario de los bienes que
integran el patrim onio de la Muni-

• cipalidad de Iruya, como asimismo
verificando su estado de Caja:

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
•insértese en el R." O ficial y archívese.

A R A O Z  — A .  B. R o v a l e t t i

T 50 51— Salta, Julio 25 de 1932.
E xpediente N° 1198 L etra  C — V is 

ta la Nota N° C— C 4 — 4 de fecha 27
de Junio en curso, del señor Presi
dente de la Comisión de Caminos de
la  Provincia, elevando a conocim ien
to  y resolución del Poder E jecutivo
.lo resuelto por dicha Comisión en el
'P unto 8o del Acta N° 179 de fecha
r s j  del corriente mes que dice: '

CAMINOS DE CACHI A SECLANTAS
CONSTRUCCION

D estinar la suma de $ 3.000 para
term in ar la construcción de un cam i
no estable de Cachi a Seclantás por

 el alto, en lugar- de los v $ 500 m/1.
  acordados por D ecreto de Junio 17

1932— E xpedien te N° 1040 Letra C,
■para arreglo del cam ino bajo, lo
■cual evitará efectuar anualm en
t e  gastos por reparaciones que

resultan inútiles debido a las crecien 
tes de los ríos en verano. Este tra
bajo se efectuará igualm ente por A d 
m inistración, nombrándose una Co
misión formada por los señores R o 
berto Estrada, P b to . José T errés
Prado y A ristides Plaza, la que que
da autorizada a form ar cuadrillas ca
mineras con sus recpectivos cap ata
ces y peones, asignándoles el' jornal
corriente en la región y debiendo re 
m itir las planillas para su aprobación
y pago mensualmente/ y,

C o n s i d e r a n d o .-

Que el Poder E jecutivo  por De-  
creto de fecha 17 de Junto en cu r
so— E x p .-N° 1040 Letra  C .,— a p ro   
bó el punto 6o del Acta N° i 7 j  de
la Com isión de Caminos de fecha 9.
de Junio del presénte año, cuya m o
dificación se solicita en Punto 8o del
Acta N° 179. •

- Por consiguiente: .  
E l Gobernador de la Provincia ,

D e c r e t a :

A rt. i ° — D éjase sin efecto, el D e 
creto dê  fecha. 17* de Junio de 5932
en curso, por el que se aprobara el
— Punto 6o del A cta N°. 177—  9 del

- mismo mes de la Comisión de Cam i-  
nos, que disponía efectuar las rep a 
raciones necesarias en el camino de

" C ach i a Seclantás por Adm inistra
ción, a cuyo efecto autorizóse la in 
versión *de la suma de Q üinientos
pesos m/1.  

A rt. 2o— Apruébase el — Punto 8®  
del A cta N ° 179 de fecha 23 de/Ju-  
nio de 1932 en curso, de la Com i
sión de Caminos de la Provincia, pre
cedentemente transcripto.

A rt. 3o--A utorízase la inversión
por la , C o m isió n .d e  Caminos, de la
cantidad de Tres mil pesos m/1., pa
ra que pueda, term inar la construc-

• ción de un camino estable de C achi
a Seclantás, cuyos trabajos se efec
tuarán por Adm inistración, a cuyo  
efecto se nom bra la siguiente Com i  
sión integrada por los señores R0- 
berto Estrada, P b to- José T errés
Prado y Aristides Plaza, la que ten
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drá a 's u ^  cargo la dirección de los
trabajos, 'administración de los fon
dos votados y rendiciones de cuentas,
con sujeción a la L ey  N ° 3460, pu-
diendo asim ism o formar cuadrillas ca
m ineras con sus respectivos capataces
y  peones, aquiénes se les ásiganará
el jornal corriente en la región, con
cargo de, rendir las planillas respec
tivas m ensualm ente, v.

A r t / 4 0— Tóm ese razón por Conta-
d u ría-G eneral a sus efectos, realizán -
dose la - liquidación y pago de la
obra autorizada por este D ecreto con
los fondos que procura el Decreto
de fecha 5 de Abril de 1932 en cur
so. .

Art. '5°.-i-Comuníquese, publíquese,
insértese en" el' R. Oficial y archívese.
A R A O Z - i - A .  B¡ R o v a l e t t i

  I 5° 53— Salta, Julio 25 de 1932.
E xpediente N° 1158 Letra  M— V is 

to este E xpediente, relativo a la fac
tura presentada al cobro con lecha
31 de M ayo p p do., por los señores
D r. Carlos Serrey y Pedro Ba'di, por
cinco (5) meses, de alquiler del can
chón que ocupa la Dirección General
de Obras Públicas ubicado en la ca :*
lie R ivadavia  y Alsina de esta Capi
tal, de propiedad de los recurrentes,

. a contar desde el día i°  de Enero
del corriente año; atento al inform e
de Contaduría General, de fecha 13
de Junio ppdo., y a lo manifestado
por la Dirección General .de Obras
Públicas, en 2I del misiifo mes, y
dado el hecho de ser indispensable
la locación "del referido canchón uti
l izado como denósito de materiales y
herram ientas de esta últim a R epar
tición y de la Comisión de Caminos
de la Provincia,  

E l  Gobernador de La Provincia ,
' d e c r e t a :

A rt. i°— Autorízase el gasto de la
cantidad de Doscientos pesos
($ 200.00), cuyo im porte deberá ser
liquidado y abonado a. favor de los
señores: doctor Carlos . Serrey y Pe
dro Baldi, para cancelar la factura

presentada al.cobro por concepto de
los alquileres correspondientes a cin
co (5)'meses, y a razón de C uarenta
pesos m/1. por mes, a contar desde el
día i °  de Enero de 1932 en curso,,
del canchón que ocupa la D irección
G eneral de Obras Públicas y C o m i
sión de Caminos de la Provincia s ito
en la calle Rivadavia* y Alsina de-
esta Capital,M e propiedad de los re
currentes

•Art. 2o— Autorízase a la Dirección
G eneral’ de Obras Públicas, para to 
mar locación, de los señores: doctor
Carlos Serrey y don Pedro Baldi, por
el presente año de 1932, el can ch ó n  
de referencia en el A rticulo anterior,
a razón del precio del alquiler men-
sualf de Cuarenta pesos m/1 (40.00),
con el objeto que m otivara la'anterior'
locación ¿te 1931, resuelta por D ecre
to del 28 de Mayo del mismo a ñ o
ppdo.

A rt. 3o — Tóm ese razón por C onta
duría General a sus efectos, debien
do atenderse el gasto autorizado por
este D ecreto con im putación al A n e
xo C . Inciso 7o Item  i° Partida 14.
del Presupuesto en vigen cia, coma-
así también, los cjue. por el m ism o
concejjto m ensualmente se origina
rán.

Art. 40.-—Comuniqúese, publíquese*.
insértese en el R egistro Oficial y  ar
chívese.

A R A O Z  — A. B. R o v a l e t t i ..

15054— Salta, ju lio  25 de 1932.
E x p / N °  746— L etra  C . — V ista la

N ota N° C — C 14— 2 de fecha 7 de-
M ayo ppdo. del señor Presidente de-
la Comisión de Camiones de la Pro
vincia, elevando a conocimiento y 'r e 
solución del Poder "Ejecutivo, con re
ferencia al rubro «Reparaciones de

.C am in os— F a ctu ra s ' De Masciarélli-
H nos.-», y  por Resolución de dicha
Comisión del 6 dé M ayo ú ltim o las~
siguientes facturas presentadas al co
bro por lns señores M asciarelli Hnos.*.
de esta Capital, cuyo pago no pudo
efectuar en su oportunidad la Com i
sión de Caminos por falta de fondos.
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«Fe b re ro  29/932. Por a ce ite s, bu lon ss para llantas
y vu lcanizar u n a * c á m a r a . . . . . . . . . . . . . . . $  11.80

M a rz o  3 0  «  Por m ateriales diferentes y reparaciones
s/detalle  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $  81.45

«  «  «  ídem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «  2 3 ,20
In o ro  30  «  Ídem con Yo Bo del ex Director

General de Obras P ú b l i c a s . . . . . . . . . . «  9 .10
.Diciembre 31/931 Por trabajos y materiales «arios

con V C B °  del. ex-D irector Genaral
de Obras P ú b l ic a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «  9 5 .3 0

O ctubr6  30/1931.- I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »  11.80

Total . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 2 9 8 .25
-Son; Doscientos Noventa y Ocho Pesos Con 2 5 / 1 0 0  m/1. «

A tento al euforme dé Contaduría
G eneral, de fecha Junio 22 del corrien
te año;—  y ,

c o n s i d e r a n d o :

Que el Decreto'de fecha 5 de Abril
de 1932 en curso, por el que se con
certará una opereción de crédito por
Trescientos Mil Pesos m/1 con el Ban
co  Español del Río de la Plata, dis
pone en el 20 apartado de su A rt. 2,
que los fondos obtenidos de ese crédito
se destinan exclusivam ente a la cons
trucción, reparación y conservación de
■caminos;—  y , por el A rt. 40 del m is
m o  Decreto, consecutivam ente que
daron  especialmente* afectados los fon
d o s  de la L ey N° 3460 a la am orti
zación del referido crédito, cuyo im 
porte se manda depositar en el B an
co Provincial de Salta a la orden del
Poder E jecutivo  en una cuenta espe
cial denominada:— «Fondos de Am or
tización del Préstamo de $ 300.000.»

Que, sin perjuicio de las disposi
ciones adm inistrativas precedente
m ente relacionadas, cabe puntualizar
«1 hecho de existir obligaciones pen
dientes de pago con cargo a los fon
dos de la L ey N° 3460, esto es, con
traídas por la Comisión de Caminos

•en uso y ejercicio de las atribuciones
que esa L e y  le confiere para el cum 
plimiento de sus fines propios, cuya
cancelación no puede dicha Comisión

«efectuarla actualmente en virtud de
'lo prescripto por el A rt. 40 del D e
c re to  del 5 de A bril ultimo.

Que, como consecuenia del consi
derando anterior, corresponde am pliar

el contenido del Art. 2° del Decreto
del 5 dé Abril ppdo., en forma tal
que responda a la situación de hecho
creada por la existencia de ob liga
ciones pendientes de pago im putables
a la L ey  N ° 3460, la satisfación de
las cuáles debió haberla realizado la
Comisión de Cam inos con anteriori
dad a la concertación del referido
préstamo que afecta a su cancelación
los fondps propios de la cicada L e y
N° 3460, situación, por lo demás, que
debe aceptarla el Poder E jecu tivo
dado su carácter de hecho consum a
do é inseparable del crédito d el Fisco.

Por estos fundamentos, estableci
dos para su aplicación general a -ca-  
sos análogos al del presente E x p .,

E l Gobernador de la Provincia.
d e c r e t a :

Art. i°— Am plíase el contenido dei
A rtículo 2° del Decreto de fecha 5
da Abril de 1932 en curso, relativo a
la concertación de una operación de
crédito por Trescientos Mil Pesos
m/1. ($300,000) con el Banco E sp a
ñol del Rio de la P'ata, en la sigu ien
te forma:— «Y de todas ?quéllas obli-

‘ gaciones pendientes de pago ó que   
en lo sucesivo se contraigan hasta la  
cancelación de dicho crédito, y se re-  
fieran a la conservación de m ateriales,  
provición de éstos, nafta y  ̂ lubrifi-  
cantes para camiones, y demás gas-  
tos involucrados de suyo en las obras   
de construción, reparación y coucer-  
vación de caminos, conforme a la   
L e y  N° 3460.» '  

A rt. 20.— Autorízase el gasto d é la
cantidad de Doscientos Noventa y   
O cho pesos conVeinte y Cinco cen-  
tavos moneda legal ($ 298'25), para  
cancelar las siguientes facturas pre-  
sentadas al cobro ante la Comisión de   
Cam inos de la P ro vin cia  por los  
señores Masciarelli Hnos, de esta Ca-  
pital:  
Febrero 2 9 / 9 3 2 .— Por aceite, bulones para llantas y vu lca -  

n iia r una cám ara^ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $  11.80  
M arzo30/932 . —  Por m aterials diferentes y reparacio-  

nes s/ d e ta l le s . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «  81 .45   
«  «  «  Id e m . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «  2 3  2 f t   
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E n ero  30/932 Idem con V o B°
del ex-Ditor. Gral.
de Obras P e a s .. ..$>' 6 5.30

« « « aceite con Vo Bo del
ex-Ditor. Gral. de

O bras Peas.............$ 9.40
D b re. 31/931. por trabajos y

m ateriales varios
con V 0B° del ex

Detor. Gral. de
Obras P eas,...........$ 95.30

O cbre! 30/1931. Id em ............. $ n  .8o
T o t a l . . .................. $ 298.25

Son: Doscientos N oventa y O cho pe
sos con 25/100 m/1.»

Art. 3o— Tóm ese razón por C o n ta
duría G eneral a sus efectos, im pu
tándose, el gasto autorizado por este
Decreto, a cuenta «Comisión de,Cam i
n o s— L e y  No 3460— A R eintegrar»,
y  realizándose la liquidación y .pago
del ímjiorte del gasto autorizado me
diante Orden de pago con los fondos
de saldo del crédito directo de Cien
M il pesos m/1. , depositados #en el
B anco Provincial de Salta, y  prove
nientes de la operación concertada
con el Banco Español del Río de la
P lata  por Decreto de fecha 5 de Abril
de 1932 en curso —

Art. °.4— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese.

A R A O Z  — A. B. R o v a l e t t i

 15 0 5 5 — S a lta ,'ju lio ^ s  de 1932.
K x p . N °. 939— L etra  C  — V ista

3a Nota N ". 32 de feclia 24 de M ayo
■ultimo, del señor Contador Ceneral

-Interino de la Provincia, exponiendo
él criterio de esa Repartición con res
pecto a los Decretos de fechas 9 y _
20 del mismo mes de M ayo ultimo,
recaíd os'en  E xpediente N °. 469— L e 
tra  C y  Expediente N°. 886— Letra
C; respectivam ente, por los que se
autorizan los gastos de las cantidades
de $ 606.98 y  $ 1.615.30, correspon
dientes a las comisiones devengadas
por el Receptor de Rentas de Metán
don R oberto M. Clement, y por el
R eceptor de R entas de T a rtaga l, don
ü n r iq u e  Cornejo, ,y,

C o n s i d e r a n d o :  

Q ue el Art. 31 de la L e y  N°. 3460-
dispone' que los recursos propios pro
curados por la misma se depositen
en el Banco Provincial de S alta  a la
orden de la Com isión de Caminos, la
que queda así encargada de adm inis-
tarlos y  darles la inversión que de
termina dicha L ey, con sujeción a las
atribuciones y deberes que se deta
llan en el A rt. 40. y, que por D ecre
to de fecha 5 de A bril de r.93 2 en
curso, recaído en E x p . N°. 259-Le-
tra A, m ediante el cual se autorizó'
la contratación, de un préstamo con
el Banco Español del Río de la P la
ta en . la suma de $300.000— m/1.

’ con destino a obras viales, se esta
blece al propio tiempo que el proce
dimiento para la inversión del im por
te del crédito directo o docum entada
(Inciso a) y b) de su Art. 3 ° .) la  afec
tación de los fondos de la L e y  N ° .
3460 a la amortización del referida
crédito, a los efectos de cuyo cu m 
plim iento los im portes de dichos fon
dos se depositan actualm ente en eli
Banco Provincial de Salta a la orden
del P. E .  en una cuenta especial
denominada: Fondos de Am ortización
del Préstamo de Trescientos Mil pe
sos.

Que la disposición legal y adm in is-
  trativa, precedentemente relacionadas,

han sido claram ente explicadas en el.
citado Decreto del 5 de Abril último*
en cuenta dice:— «Las determ inacio
nes precedentes no importan restrin
g ir  a la Comisión de Caminos, el de-

  recho y obligación que tiene de efec
tuar las. construcciones y reparacio
nes de los caminos y vías públicas.
de.su jurisdicción, ordenar los estu
dios y confección de los presupuestos-
respectivos y disponer la ejecución,
de las obras de vialidad aprobadas
por el P. E. de acuerdo a la  L e y  N 0..
3460, y ella responde a la necesidad,
de contabilizar convenientem ente la-
inversión de los fondos obtenidos de
un crédito hecho en forma d irecta
al Poder E jecu tivo .  
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Que ss han presentado' al P . E .
p o r  intermedio de la Com isión de
C am inas, liquidaciones de los R ecau 
dadores Fiscales encargados del co-
!>ro de los impuestos de la L e y  3460,
p o r  concepto de las . comisiones que
le s  fija el A r t .  9 del Decreto reg la 
m entario  de dicha L ey  del 12 de Ju 
n io  de 1926, cuyos importes; corres
pondientes a la recaudación habida
en  ejercicios vencidos, no fueron abo
nados en su oportunidad por la Co
m isión de Caminos, como debió ha-
-cerlo de conformidad a lo ordenado
p o r el mencionado Art. 90, que eu
s u  parte pertinente dice: «y gozarán
^los Receptores Fiscales) de una co
m isión del 10 % sobre el- monto de .
los impuestos recaudados, la que será .
liquidada por Contaduría G eneral y
jpagada por la Comisión de Cam inos
co n  fondos de esta'' Ley.

Que el incum plim iento-por la C o 
m isión de, que actuaba a la sazón, a
la  disposición citada del Art. 9 . del  
D ecreto reglam entario de la L ey N°.

.3460. en cuanto se refiere a la falta
•de pago de las Comisiones de los
^Recaudadores Fiscales d élos im pues- ■
t o s  de esa Ley, correspondientes a
‘ejercicios anteriores, ha creado una
¡situaeión de hecho que el P. E . no
puede menos de aceptar por ser, a
pesar del destino especial de esos
fondos, inseparables del crédito del  
Fisco,- contemplándose para solucio
narla las disposiciones del Decreto
del 5 de Abril último, contenidas en
su  Art. .1°.

Que, asimismo, se encuentran en
a n á lo g a  situación a de las com isio
nes de referencia, diversas o b lig acio 
nes pendientes de pago y referen

c ia s  a la devolución del impuestQ a
la nafta previsto por el Inciso b) del

.A r t . 2?. de la L ey  complementaria
-de la N °. 3460, de fecha Setiem bre
.30 de 19^6, las que debieron ser sa
tisfechas, lógicam ente, con los fondos

■de esa L ey  3460; sin que tampoco lo
.hubiera hecho la Com isión de Cami-„
-nos, en la correspdndiente oportuni
d a d  .    

Que dado el hecho de encontrarse
los fondos de la ' L e y  3460 especial
mente afectados a la amortización del
crédito de $300.000.— m/1; y a fin
de procurar la m ayor regularidad en
la contabilidad de las inversiones au
torizadas • con cargo 'a l monto del
préstam o, corresponde' am pliar el ob
jeto de aplicación de esos recursos
excepcionalm erite' arbitrados para po
der-atender las m encionadas ob liga
ciones pendientes, y  bien establecido
que,' sus importes deberán ser rein 
tegrados al F isco por la Comisión de
Caminos una vez cancelado, el citado
préstam o, por cuanto se trata de g a s 
tos originados en la percepción de
los impuestos de la L ey  3460, esto es
las comisiones de. sus recaudadores;
como así también, de aquellos que,
como la devolución del impuesto a la
nafta, los lleva ya sancionados dicha
L e y .

Por estos fundamentos; establecidos
como normas para su aplicación en
casos ár.álogos al de! presente E x p

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a .-

A rt. i°.— D éjase establecido en de
finitiva' el enunciado y contenido del
A rt. 2“ . del Decreto de fecha 5 de
A bril de 1932 en curso, sobre concer-
tación de un préstamo de Trescientos
Mil pesos m/1. ($ 300.000.— ) para
obras viales con el Banco Español del
Río d é la  Plata, en la siguiente forma:

Art. 2o. —  Autorízase la realización
de la referida operación de crédito
con el Banco Eespañol del Río de la
Plata, «en las condiciones y formas
estipuladas en el artículo* anterior; y
déjase establecido que los fondos que
se obtengan de dicha operación de
C 'é d i t o ,  serán destinados exclu siva
m ente a la construcción, reparación
y conservación de cam inos y de to
das aquellas obligaciones pendientes
de pago o que en lo sucesivo se con
traigan hasta . la cancelación de di
cho crédito, y se refieran a la con
servación de m ateriales, provisión de
éstos, nafta y lubrificantes para ca^



Bo l e t í n  O f ic ia l      9

m iones, y dem ás gastos involucrados
de suyo en las obras de construcción
reparación y conservación de cam i
nos, conform e a la L e y  N °. 34Ó0.

Asim ism o, se atenderá con los fon-,
dos obtenidos del'préstam o la cance
lación de las comisiones, correspon
dientes a ejercicios vencidos, deven
gadas por los recaudadores fiscales
encargados del cobro d élo s im pues
tos de la L e y  N °. 3460, y pendientes
de pago por^ la Comisión de Cam i
nos (Art. 9°. del Decreto R eglam en
tario de la L e y  N °. 3460, de fecha
Junio 12 de 1926), y la devolución
de impuestos a la nafta u otro com 
bustible líquido, igualm ente pertene
cientes a ejereicios vencidos y com 
prendidos en la excepción prescripta
por el Item  b) Inciso 2°. del Art. i u.
de la L ey  com plem entaria de la N °.
3460, del 30 de Seiiem bre de 1926.»

Art- 2o.— D éjase sin efecto las ar
tículos 2o, respectivam ente, de los
E xpedien tes Nos. 469 — L etra  C . y
886— L etra  C . de los Decretos de fe
chas 9 y 20 de Mayo último, sobre
liquidaciones hechas a favor de los
R eceptores de Rentas de Metán y
de Tartagal, señores Roberto M . Cle-
m ent y E nrique Cornejo, por concep
to de comisiones sobré valores fisca
les por ellos recaudados de la L e y
N °. 3460, en cuanto a la im putación
de los correspondientes gastos. _/

Art. 3 ° — Autorízase los siguientes
gastos, correspondientes a^Valores a
Liquidar, cuyos expedientes y cuentas
respectivas se encuentran en C onta
duría General, conforme a la sigu ien
te planilla remitida por dicha Oficina:

«MATERIALES Y VIATICOS»
!x p .  8 4 5 — C Virjilio  García según factura 1932 $  2 7 .
2 ° . — Exp. H°. 7 4 4 — C. Oante C.
Rosetto. Factura 6 . 2. 1932 $  2 0 7 .5 0
fa c t.  3 1 . 3 . 1 9 3 2  « 13.70 $  2 2 L2 0
3 o .— Exp. N°. 7 9 5  Letra.C. Vir 
g ilio  García. Fact. 23.1. 1 9 3 2 »  « 1 2 9 .6 0
4 o .-Exp  N " .  1025. C Lorenzo
Valla  y Cía. Fact. 6. a  £7

I o . 1 0 3 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «■ 165.45
f x p .  1087— 0, F a t . 3 0 , 4. 1 932$  5 6 .7 0
l i p  N ° .  8 4 4 — CEait. Varias « 1 . 6 6 7 . 6 0  $ 1 .8 8 9 .7 5

/ DEVOLUCIONESv

Im puestos a la nafta L e y  N “ . 3460
Com pany .................... ..............# 4 8 .—
E x p . N °. 1770-^Letra D
W est India O il C o m p a n i.. . .  «148.32
E x p . N °. 1957. L e tra  M.,^
W est India O il C o m p a n y .. . .  « 84.—
E x p . N°. 3094 D — W est
India Oil C om pany .................... « 20.—
E x p . N °. 865— C  Pedro
Baldi &  H erm anos.................... « 247.20

#547 52
* COMISION RECEPTORES

E x p . N ° .2 5 i9  L etra  M .
E nrique C o rn e jo .. .  ...........  $ 1605.30
E x p . N°. 2431— T-t-A nibal
T in tila y  .............................  « ^63.
E x p . N °. 896— C - - J .
Adán V illa ? ..  .................... '-268.22;
E x p . N °. 2888— A — Javier
T . Á v i la . . ...................... « 18.10
E x p . N °.620 C— P. Cham orro «186.80
E x p . N°. 916 C — Roberto
Clem ent ...................................... '«606.98
E x p . N°. 555 M— L uis Menú « 11927"
E x p . N °. 2612 C— C ésar
D íaz ............... . . ......................  *105 87

#5-73I-15
V arios E x p . N °. 1061
L e tra — O . . . ............................. « 5.367.5a

T o t a l .........T............$ 11.098.65

A rt. 4o. — Autorízase el gasto d e
la cantidad de O rce  Mil N oventa y~
Ocho pesos con Sesenta y Cinco centa
vos m/1. ( $ 11.0 9 8 .6 5 ), para can ce
lar a cada uno, por separado, de Ios-
acreedores de la Comisión de Cam i
nos precedentem ente nombrados, las.
cuentas especificadas; cuyo pago de
berá hacerse m ediante Orden de P a 
go nominal, im putándose la totalidad'
del gasto autorizado a «Cuenta Co
misión de C am inos— L ey  N°. 346a
a Reintegrar», y con los fondos d e 
saldo del crédito directo de Cien Mil-
pesos depositados en el Banco P ro 
vincial de Salta y proveniente de la.
operación concertada con el Banco-
Español del Río dk la P lata por D e -
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~Crfcto .de fccha 5 de Abril de 1932
«en curs¿).

A rt’.' 5o . — Tóm ese razón por Con
tadu ría  G nneral a sus efectos.

A rt. 6".— Comuniqúese, publiquese,
insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese.

A R A O Z  — A. B. R o v a l e t t i

1 5°56 — Salta, Julio 25 de 1932.
E xp. No 1351 L etra  O . — V ista la

N o ta  No C — SI,— 3 de fecha 19 Julio
en curso, del señor Presidente de la
Com isión de Caminos de la Provincia,
«levando a resolución del Poder E je 
cutivo, la liquidación efectuada por
Certificado N°- 2 .— provisorio—  a fa
vo r del Contratista señor Julio Lar-
dizábal, correspondiente al arreglo
del Camino de San A gustín  a Sum a
lao; y atento al informe de Contadu
ría -G e n e ra l del 22 del actual;

CONSIDERANDO'-

Que el Poder E jecutivo  por D ecre
to  del 15 de A bril último, recaído en
^Expediente N° 461 L etra  C. resolvió
¿autorizar a la Comisión de Cam inos
para efectuar las reparaciones del
•que vá de San A gustín  a Sum alao
^en una extensión aproxim ada de seis
xnil ochocientos cincuenta metros, a
cu yo  efecto votóse la cantidad de
N u eve Mil Seiscientos T rein ta  y

•'Cinco Pesos 'co n  Veinte Centavos
M oneda Legal ( $ 9.635.20).

Que el detalle de la liquidación
provisoria hecha por la Comisión de

•Cam inos á favor de Don Julio Lar-
«dizábal, quién obtuvo la adjudicación
•de los trabajos del rubro, es el* si
g u ie n te .—
«Comisión de Cam inos a Julio Lar-
-dizábal, por arreglo, del Cam ino San
A g u stín  a Sumalao en. una longitud
total de Seis Mil Setecientos Ochenta

'y  N ueve metros con veinte centím e
tros.

-C E R T IF IC A D O  N° 2 . P R O V IS O 
R IO

"Trabajos efectuados desde el día 10 de
J u n io  anterior al 10 de Julio en curso.

E N R IP IA D O   

De progresiva 17 .5 0  a 5 4 0 4 .7 0 =
5387.20 m etros. — 5387.30 metros a   
$5̂ 0 .70  el m etro lineal . a . . .#3.771.11
Retención del 10 % como  
ga ra n tía ......................................" '377. i t   

. . $ 3 -394-  
Por consiguiente:—

E l Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A : ~  

A rt. i°  Autorízase el gasto de la
cantidad de Tres Mil Trescientos   
N oventa y C uatro Pesos M oneda
L e g a l— ($3.394), para cancelar la li-  
quidación precedentem ente inserta
hecha por la Com isión de Caminos  
a favor del Contratista Don Juíio   
Lardizábal por arreglo del Cam ino   
de San A gustín  a Súm alo —  E x p .
N ° 46 1 Letra C (D ecreto  de Abril  
15 de 1932 en 'curso), siendo previo
Para efectuar el paga de dicho im 
porte al nombrado Contratista, que
éste deposite en Tesorería Generáñ a
la orden del señor Juez de Paz L e
trado de la Capital la cantidad ’ de

" Q uinientos Cincuentá Pesos Moneda
L egal ( #550), con referencia: al ju ic io
que ante dicho Juzgado sigue Don
A n g e l S . Obeid a Don Julio Lardi-  
zábal, para que dicha oficir»a proceda
de inm ediato a efectuar el depósito
judicial del importe consignado en el
Banco Provincial de Salta y a fin de
cubrir el em bargo decretado sobre
igual importe por el m agistrado
no mb r ad o:

A rt. 2o. — Tóm ese razón por Con
taduría General a sus efectos, debien
do verificarse la liquidación y pago
del gasto autorizado por este Decreto,
con arreglo a lo prescripto por el
Decreto de fecha 5 de Abril último,'
con imputación a "Cuentá Comisión
de Caminos —  L ey  N° 3 4 6 0 ---- a
Reintegrar" y m ediante la entrega
al contratista Don Julio Lardizábal
de un pagaré a su orden y  al plazo
de> ciento ochenta días descontable
en el Banco Español del R ío de la
Plata, con los fondos de saldo del
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crédito docum entado de Doscientos
M il pesos m/1, que se concertara a
tales efectos'con el citado Banco.

A rt. 3 -— Comuniqúese, publíquese,
insértese' en el R. O ficial y  archívese.
. A R A O Z  — A .  B. R o v a l e t t i .

15057 Salta, Julio 26 de 1932. •
E xp ed ien te  N° 1344— L e tra  M .—
V ista  la nota N ° 2664 del 14 del co
rriente mes, del ' señor M inistro del
Interior, por la que com unica'el te x 
to de la L e y  Nacional N ° .i  1.590,
disponiendo el .levantam iento de lin
censo de desocupados en todo el
territorio de la N ación, y el del de-

‘creto del poder E jecutivo  Nacional
de la misma fecha, reglam entario de
la  citada Ley; y|

C o n s i d e r a n d o :*
Q ue los propósitos perseguidos por

la L e y  N ° 11.590 , son los de tener
una base firme pára encarar con
m edidas eficaces de G obierno el p ro 
blem a de la desocupación, y en lo po
sible la . situación anormal de paro
forzoso, existente en el país.

Que e l plazo perentorio de treinta
días fijado por la L ey  N ° 11.59 0
(Art. 3"), ex ige  disponer de inm edia
to la cooperación que este G obierno
puede a tales fines prestar, en cum 
plim iento del Art, 70 de la citada
L e y .

Por estos fundamentos:

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

' Art. i°.— E l Departam ento del T ra 
bajo" procederá a dar cum plim iento,
en lo que lé fuera pertenente, a las
disposiciones de la L ey  N° n .  590,-
sobre censo de desocupados,, y  a las
m edidas de procedim iento fijadas por
el Poder E jecu tivo  de la Nación en
el decreto de 14 d e 1 Julio en curso.

A rt. 2o . — E l Departam ento Pro
vincial del Trabajo hará conocer del
M inisterio de G obierno las inform a
ciones com plem entarias que considere
necesario’ para procurar y pro.veer
al m ejór éxito de la operación censal.

A rt. 3o— H ágase conoder. el presen te
Decreto del M inisterio deK Interior,,
por vía  de informe, - comuniqúese^
publíquese, insertese en el R egistro.
O ficial y archívese.

A R A O Z — A. B. R o v a l e t t i .,

15058 Salta, Julio 26 de 1932.
E x p . No 1320— L etra  O . —  Vista:

la N ota N° C— G i — 1 de fecha n d e-
Julio en curso, del señor Presidente
de la Comisión de Caminos de la
Provincia, elevando a conocim iento y
resolución del Poder E jecutivo  lo re-

» suelto por dicho Comisión en el Pun
to 50 del A cta N° 175 de fecha 6 de
M ayo del corriente año que dice asir

«CAMINO DE GUACHIPAS A LA
VAQUERÍA REPARACION»

«Autorizar el pago de $ 3J7.65 m/l
correspondiente al saldo ■ por arreglo:
del camino del epígrafe para el eu at
se destinó la suma de $ 1000 m/l por-
decreto de fecha O ctubre 27 de 1931
E xped iente N° 5144— C.»

Atento* al inform e de C o n tad u ría
General, de fecha 22 del corriente.-
mes;— y,

C o n s i d e r a n d o :
Q ue las obras del camino d e  refe

rencia fueron autorizadas por D ecre
to del 27 de Octubre de 1931 — E xp .
N° 5144 — Letra C — , en el Punto I a -
del Acta N ° 156 de fecha 7 de O ctn-
bre del mismo año, correspondiendo
en consecuencia la liquidación del
saldo existente sobre la cantidad de-
U n Mil pesos m/l. votada para la re
paración de dicho camino, por tanto::

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i° .—  Apruébase el Punto 5°-
del A cta N° i 75 de fecha 6 de M ayo
de 1932 en curso, de la Com isión de-
Caminos de la Provincia, precedente
m ente inserto.

A rt. 2o.— Autorízase el gasto de la.
cantidad, de Trescientos T rein ta  y
Siete Pesos r .on Sesenta y C inco
Centavos m/l ($ 337.65), a favor del
señor Presidente de la Comisión de-
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Cam inos de^ia Provincia; In gen iero
D on Alfotiso Peralta, para cancelar la

■siguiente liquidación, — con cargo a
xendir cuenta:

«LA COMISION DE CAMINOS DE LA
PROVINCIA

A
X,a Comisión D esignada Pór Decreto
D e  Fecha O ctubre 27— 1931'—  E x p .
5144— C Para A rreglo Camino Gua-
chipas a la Vaquería».—  D E B E
Sum a autorizada por el decreto
m encionado $ 1.000.—

ENTREGADO A CUENTA
O c t . — 8 1931 — A .Silverio  C havarría
•en cheque N ° 572083 C / Banco P ro
vin cial . .  $ 500.
E n ero  16— 1932— A idem en cheque
N ° 573°44

•C/ Banco P a o v in c ia l................$162.35

t u r n a s ................. . .$662.35 $ 1.00 0.
-Saldo para ig u a la r .. .  »337.65
Súm as ig u a le s : .............. «1000.1 .ooo.

Im porte la presente liquidación la
su m a  be Trescientos T rein ta  y Siete
^pesos con sesenta y cinco centavos
un/l.»

Art. 30.—  Tóm ese razón por C on
ta d u ría  G eneral a sus efectos,- debin-
*io realizarse la liquidación, y pago
‘d e l gasto autorizado por este D ecreto
mediante Orden de pago con inpu-
tación a «Cuenta Comisión de Cam i
n o s — L e  y N °  3460 — A R eintegrar»,
y con los fotjdos de saldo del crédito
directo, de Cien mil pesos, deposita
dos en el Banco Provincial de Salta,
provenientes de la operación concer
tada con el Banco Español del Río

-de la Plata, por D ecreto de fe d ia  5
-de Abril del año :en curso.

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese
insértese en el.R egistro  O ficial y ar

chívese-,
A .  A R A O Z — A .  B. R o v a l e t t i .

.15059— vSalta, Julio 26 de 1932. •
E xp. N ° 1361-P— V ista la nota N°

"}0y6 del 19 de Julio en curso, de
Jefa tu ra  de Policía, elevando a cono
cim iento  y resolución del P . E . la

factura presentada al cobro por D .
W enceslao Cardozo por concepto de
sum inistro de pastaje al D epartam ento
Central de Policía hasta el día 30 de
Junio ppdo., cuyo importe '  total de
Doscientos diez -pesos con diez y
siete centavos m/1. ($ 2 io .i7) solicita
sea liquidado a favor del nombrado
proveedor; y atento a inform e de C o n 
taduría Genera!, del 25 del corriente
dando la im putación que por presu
puesto corresponde hacerse del refe
rido gasto,  

E l Gobernador de la Provincia ,
D e c r e t a :

Art. i° — Autorízase el gasto de la
cantidad de Doscientos diez' pesos
con diez y siete centavos m /legal
($ 210.17), cuyo im porte deberá liqu i
darse y abonarse ai señor W enceslao
C ardozo para cancelar la factura por
concepto de sum inñtro de pastaje al
departam ento central de policía, h as
ta él día 30 de Junio ppdo., según
el detalle de dicha factura agregad a
al presente expediente, núm. T361-P,.
y conforme al V . B . suscripto por
Jefatura de Policía.

A rt. 2°—-Desestímese la carta-poder
para efectuar dicho cobro otorgada
por don W enceslao Cardozo a favor
de don Josué Campos, que corre a
fs. 3 de estos obrados, por infringir
las disposiciones dél Art. 6o del D e 
creto R eglam entario del trám ite de
asuntos adm inistrativos. .

Art. 3o— Tóm ese razón por Conta
duría General  a sus efectos, i m p u t á n 
dose el gasto autorizado por este
decreto, al anexo B-inciso 7o- item 6°-'
partida 5a del presupuesto v igen te.

Art. 40.-C o m u n iq ú e se , publíquese,
insértese en el R.‘ Oficial y archívese.

A R Á O Z  -  A .  B. R o v a l e t t i

15060 — Salta, Julio 26 de 1932.
Exp. N° 1106 D — V ista la nota N a

119 de fecha 18 de Junio ppdo., del
señor D irector del Departam ento Pro
vincial del Trabajo, haciendo saber
del P .E- que considera de todo punto
de vista indispensable la designación
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-*de un Asesor L etrado para- dicha
.Dependencia;, y,

C O N S ID E R A N D O :

Que la aplicación de la legislación
o b rera , las situaciones legales que
plantea o de ella se generan, y el no

to r io  desarrollo e ' im portancia consi
guiente adquiridas por los problemas

•del trabajo,^aconsejan la designación
■'de un Asesor Letrado para el Depto.

Provincial del Trabajo, a objeto d?
perfeccionar y asegurar el cumpü-

-miento de las leyes de la materia ~v
-rutelar ampliam ente los intereses capi
tales queoonsagran conforme a derecho

Que, por otra parte, la penuria dtl
fisco impide dar caracter renta'do al

-referido cargo, circunstancia que hace
-necesario diferir hasta^mejor oportu
nidad la retribución justa  de esos

.Tservicios; por consiguiente:
E l  Gobernador,; de la Provincia

D e c r e t a :

Art. i° —  Nóm brase aKDr. Marcelo
 Cornejo Torino, Asesor-Letrado del

Depto. Pcial. del Trabajo con caracter
 «de «ad honorem»s; _

Art. 2o— H ágase conocer-el .presente
 decreto de' las autoridades judiciales
 de la provincia, a los fines consiguien-
tes;-y por el Depto Pcial. del Trabajo

 ■comuniqúese al M inisterio "de G obier
 o  las facultades que requiera para
 el m ejor cum plim iento'de sus obliga-
 ■ciones el Asesor Letrado designado,
 Si efectos de otorgarle el mandato
 que hubiere menester por ante la E s
 rib a n ía  de Gobierno y M inas de la
.P ro vin cia .

Art. 3o.— Comuniqúese, publiques«’ ,
 insértese en el R. O ficial y archívese.

A. A R A O Z  -  R o v a l e t t i .

15061— Salta, Julio 26 de 1932.
Exp. N ° 1329 P— V ista  la nota N°

 3018 de f^cha 12 de Julio en curso,
 de Jefatura de Policía, elevando a
 conocim iento y resolución del P . E -
 ia propuesta presentada por don Juan
M acaferri para proveer al Depto. Cen-

 tral de Policía de m aíz y  pasto seco,
&  razón de cincuenta centavos ($0.50)

los diez (10)' k ilogram os y trenta y
siete pesos m/l. ($„ 37.— )\ta tonelada,
respectivam ente, cuya propuesta acon
seja aceptarla por ser la mas conve
niente de las que la repartición reci
biera en la' licitación .privada o adm i
nistrativa m ediante la cual fuera au
torizada a contratar el sum inistro de
los siguiente.; artículos:— Pan, leña,
maiz, pasto seco y pastaje de in ver
nada, por decreto del 31 de Marzo de
1932 en curso, autorización que se
dejara subsistente por el art. 30 del
decreto de fecha 12 del corriente—
E x p  número 246-D; y atento al in
form e de Contaduría G eneral, deL
21 del actual,

  E l Gobernador de la Provincia ,

d e c r e t a :  

      
.  Art. i° — Acéptase la propuesta p re

sentada por don Juan M acaferri para
sum inistrar al departam ento central
de policiía, m aíz y pasto seco, en las
siguientes condiciones:
1 ° .— El proporiente se com prom ete a

• sum inistrar mensualm ente al de
partam ento central de policía
todo el forraje que se le requiera
para el m anutención de la caba
llada de la policía;

2o. — E l maíz debe ser’ frangollado,
al precio unitario de cincuenta
centavos ($0.50) los diez (10) kilos,
puestos en el depósito de con 
ventores;

3 ° .— L a alfalfa debe ser enfardada,  
de excelente calidad, al precio
unitario de treinta y siete pesos
m/l. ($ 37.— ) la tonelada, .puesta
en el depósito de contraventores;

4 ° .— L a 'Jefatura de Policía podrá
rechazar los forrajes que no sean
de’ la clíise y calidad convenidas,
debiendo el proponente substi
tuir-los de inmediato;

15°. — El presente convenio entre la
jefatura  de 'policía y don Juan
M acaferri proponente tendrá v i
gencia desde el día. r2 de Julio
hasta el 31 de Diciem bre de 193a.
en c u e s o .      
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Art. 2o— E l ..proponente, don Juan
M acaferri, deberá dar cum plim iento
en forma ^.prévia "a la vigencia  del
convenio de sum inistro de referencia,
al depósito en garantía que establecen
los artículos 84 y 90 de la L e y  de
Contabilidad.

Art. 3°— Tóm ese razón por C on ta
duría G eneral, a los efectos consi
guientes.  
. Art. 4 ° — Comuniqúese, publíquese,

insértese en el R. O ficial y archívese.
A R A O Z  A. B R o v a l e t t i

15062— Salta, Julio 26 de 1932.
Exp. N- 1377— Letra O .— V ista  la

nota N • C.-C4 6 del 23 ¿bI corriente mes
del señor Presidente de la Comisión
de Caminos de la Provincia, elevando
a conocim iento 'y resplución del Po
der E jecutivo, con referencia a la
obra camino de piedra del Molino a
P ayo gasta— Reparación-, las planillas
números 1 y  2 de jornales correpon-
dientes al arreglo del camino .del
rubro, por las cantidades de $ 450 y
$  495 moneda legal respectivam ente;
y atento al informe de Contaduría
G enera!, de fecha 26' del actual; y,

c o n s i d e r a n d o :

Q ue la obra de referencia fué dis
puesta por la comisión de caminos
en el punto 70 del acta número 179
de Junio 23 de 1932 en curso, apro
bado por decreto de fecha 30 del
.mismo mes ’ anterior, aulotizándose,
asimismo, la inversión de las cantida
des de $ r.500.—  y $ 300.—  . para
proceder por adm inistración Jal arre
g lo  de los caminos de piedra del
M olino a Payogasta y" de P ayogasta
a Cachi, respectivam ente.

Que en consecuencia, corresponde
disponer la liquidación solicitada;—
p o r tentó:

E l  Gobernador de la 'P rovin cia ,
D E C R E T A :  

 

A rt 10— Autorizase el gasto de la
cantidad de N ovecientos cuarenta y
<:inco pesos m/1. ($ 945.—). cuyo im- •

    
 

porte deberá liquidarse a favor de la.
comisión de caminos, a objeto de que--
pueda atender el pago de las planillas,
de jornales números 1 y 2, agregadas-
ai presente E xp. .núm 1377 O, corres
pondientes al arreglo del.cam ino de:
piedra del Molino a Payogasta, debien-  
do la comisión de caminos elevar al
M inisterio de Gobiernó la rendición   
de cuentas respectivo, tan pronto
sean pagados los jornales mencionadas,.

Art. 2o— Tóm ese razón por C on ta
duría G en erab a  sus efectos, debiendo
realizarse la liquidación y pago del
gasto autorizado por este decreto m e
diante orden de pago con im potación
a. «Cuenta Comisión de C am in os-L ey
N° 3460-a R eintegrar y con cargo«a  
los fondos de saldo del crédito directo
de cien mil pesos, depositados en el
Banco Provincial de Salta, y prove
nientes de la. operación concertada
con el Banco Español del Río de la
Plata por Decreto del 5 de Abril últim a
■ A rt. 3o.— Comuniqúese, publíquese,.  
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z . —  R o v a l e t t i .

1:5063 —Salta, Julio 26 de 1932.
Expediente N° 1381 Letra C — V is 

ta la Nota N ° 998 - I — I de fecha 25
del corriente mes, del señor Presiden
te del H. C on sejo .d e H igiene de la  
Provincia, solicitando la liquidación
y  pago de la cantidad,de U n mil
pesos m/1. ($ 1.000), correspondiente
a la  tercera partida de Cinco mil p e
sos m/1. ($ 5.000) que a dicha R epar
tición asigna para gastos de higieni-
zación el Presupuesto en vigencia; 
y atento a las razones de u rg en cia   
que asisten á la entrega solicitada, 
por cuanto su im porte será destina
do a sufragar los gastos que deman-  
den la realización de la visita de-    
asistencia sanitaria á las localida
des de San Carlos y  Seclantás por
G-uardas— Sanitarios del Consejo de-
H igiene, debido al estado de dichas •
zonas, y la «Policía Sanitaria» desta—
da en A gu aray Departam ento de:
Orán,
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' E l Gobernador de la Provincia,
  d e c r e t a :

Art. i ° — Autorízase - el gasto de-1a
can tidad de U n rail pesos m oneda le-

 -gal ($ r.ooo), cuyo im porte deberá ser
liquid ad o y abonado al Consejo de
.H igien e de la Provincia, a los fines
preced^ntem ente'expresados, con car
ago de rendir cuenta oportunamente.

A rt. '¿°— Tóm ese razón por Conta
d u ría  G en erala  sus efectos, im pután.
•doseel gasto autorizado por este D e
creto , al Anexo C Inciso 10 Item  i°
Partida 9a. del Presupuesto vigente.

Á rt 3°.—  Comuniqúese, publíquese
.insértese en el R. O ficial y archívese

A R A O Z  -  A . B. R o v a l e t t i .

3 5° 6s — Salta, Julio 27 de 1932.

E l  Gobernador de la Provincia
D e c r e t a .- - .

1
Art. i° — Nómbrase al señor Alfredo

Leonardi Católica, Encargado de la
Oficina de R egistro C ivil de Q uebra

d la !  {Depto. de -Anta), en reemplazo
de don Antonio Araujo.

A rt. .2°.— Comuniqúese, publíquese,
•insértese en el R. O ficial y archívese.

A R A O Z  — A. B. R o v a l e t t i

  15066— Salta, Julio 27 de 1932.
Exp. N° 647-P— A tento al hecho

-<le encontrarse vacante el cargo de
-Sub-comisario de Policía «ad hono-
rem» de la localidad denom inada
A n ta  Depto. del mismo nombre-, por
renuncia del ex-titular don V ictorino

 .A . Jáuregui,

E l  Gobernador de la Provincial
D E C R E T A : /

Art. i e— Nómbrase al señor Dornteo
«Córdoba, Sub-com isario de Policía
«ad-honorém» de la localidad de A íita
Depto. del misino nombre-, en reem-
-plazo de don Victorino Jáuregui
que renunció.

Art. 2 ° — Comuniqúese, publíquese,
 n sé rte se  en el R. Oficial y  archívese.

A R A O Z  - A .  B. R o v a l E ’ T i .

MINISTERIO DE HACIENDA  

    S B C B S t O S '    

15046 Salta, Julio 2is de 19 3 2 .— ^
Siendo necesario arbitrar fondos para
regularizar los pagosde; la adm inistra
ción; y

C o n s id e r a n d o .-

Q ue según lo dispuesto por el Art. 6°
de la L e y  de Em isión de O bligacion
es de la Provincia de Salta, del 30
de Setiem bre de 1922. los fondos de
los impuestos al consumo no podrán
disponerse sino en los casos que haya
sobrante, después de asegurados los
servicios de amortización é intereses
de las Obligaciones emitidas.
Q ue encontrándose ,cumplida a l-p re 
sente la disposición legal transcripta
y siendo una medida de buen gobier-

,no asegurar la puntualidad en los
pagos de la Adm inistración,

E l 1Gobernador de la Provincia
D E C R ET A .    

Art. i “.—^Transfiérase ’ la sum a de
$ 4.500. (C uatro mil quinientos pesos
m /l.) en el Baneo Provincial de Salta
d é la  cuenta«Ley N J 852»a la cuenta
«Rentas Generales» del Gobierno de
la Provincia, con la correspondiente
intervención del Contador G eneral
Interino señor Rafael del C ario  y del
Tesorero G eneral señor José Dávalos
Le^uizam ón.

Art. 20.— Comuníquese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z .
A. G a r c í a  P i n t o  (Hijo)

t _
15052 Salta, Julio 25 de 1932.—
H abiendo sido nombrado C om isario
de policía de Q uebrachal (segunda
seccón del D epartam ento de Anta) eL
señor José F. Acosta U thurralt en
reemplazo del señor Alfredo Leonar
di Cattólia quién pasa a desem peñar
el cargo de. S u b — Comisario ad— h o -
norem de la Carreta, del mismo De
partamento,
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E l  Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a ;   

Art. 2o.— Nóm brase al señor José
F . Acosta U thurralt Expendedor de
G uias, Transferencia de Cueros, M ar
cas y m ultas policiales de Quebra-
chal (Segunda Sección del departa
m ento de Anta) en reemplazo señor
Alfredo Leonardi Cattòlica.

Art. 2°.— E l nombrdo antes de to
m ar posesión del cargo deberá pres
tar una fianza por $2.000.— (Dos
m il pesos m/1.) de acuerdo a lo dis
puesto por el Art. 77 de la L ey  de
Contabilidad de la Provincia prèvia
aprobación d é la  misma por el M i
nisterio de H acienda.

. A rt. 3o. — Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R egistro  O ficial y
arch ívese.

A R A O Z — A . G a r c ía  P i n t o

15064 Salta, Julio 26 de 1932.—
"Vistas las actuaciones contenidas en
el E xp.'N o 3620 L etra  C. del Mi
nisterio de H acienda y  Resolución de
íech a  25 del corriente,

E l  Gobernador de la Provincia,
, '• D e g r e t a :

Art. i°.— Exonérase en el cargo de
E ncargado de la mesa de Entradas
de la Contaduría G eneral de la Pro
vin cia  al señor Alfredo Modesto M a
torral y nómbrase en su reem plazo al.
señor H um berto Juárez Toledo.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R egistro O ficial y

a rch ívese .  
  A R A O Z — A . G a r c ía  P i n t o

L E Y ’ «*24

E l  Senado y  Cámara de Diputados
de la Provincia de Salta sancionan
con fuerza de

L E  Y   
Art. i°.— Autorízase al P. E. para

-jjonar a título gratuito y con destinó

a dependencias militares, al G o biern o s
de la Nación, los derechos de pro-'t
piedad que tiene la Provincia sobre:  
el inm ueble ubicado en esta ciudad,
en e! Boulevard B elgrano entre las
calles Alsina y Deán Funes, dentro-
de los lim ites y colindaciones que 
según sus títulos son los siguientes.   
por el N orte con la Escuela Norm al  
(actualmente General Urquiza); por
el Sud con el Boulevard Belgrano;;
por el este con-propiedad de don José    
Speicher y por el Oeste con propie
dad de doña Isabel N úñez de la R o
sa y con la extensión ó superficie
encerrado dentro de los muros exis
tentes.—

Art. 20.— E sta donación caducará a    
los tres años de prom ulgada esta L e y   
si el Gobierno de la N ación no ej^-    
cutara las obras necesarias para h ab í   

. litar el local al objeto indicado.  
Art. 3° —  A los efectos de la con

cesión autorizada se labrará la escii-
tura pública correspondiente y se' m i
nistrará la posesión del inmueble-
cedido al funcionario que se designe;

Art. 4o.— Com uniqúese, etc.—
D a d o  e n  l a  s a l a  d e  s e s i o n e s -

d e  l a  h o n o r a b l e  l e g i s l a t u r a ,
DE L A  PR O V IN C IA  DE S A L T A  A
N U E V E  DIAS D E L  MES DE AGOSTO D E L
AÑO MIL NOVECIENTOS T R E IN T A  Y  DOS
J u a n  A r i a s  U r i b u r u  — E. A r i a s

Pte, del H. Senado Pte. de la H, C. de D.

A d o l f o  a r a o z — m a r i a n o  f . c o r n e j o
Srio. del H, Senado Srio, d é la  H. C. de D.

MINISTERIO DE HACIENDA:
Salta, A gosto 12 de 1932.—
T én gase por L ey  de la Provincia,  
cúmplase, comuniqúese, publiquese,,
insértese en el R egistro de L ey  es y
archívesé, -

A. A R A O Z  -  A. B. R o v a l Et t i ,   

RESOLUCIONES

N° 718

•Salta, Agosto 12 de 1932.
Exp. N° 1 5 0 7 — Letra M. Visto*
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 este Expediente, relativo - a la fac
 u ra  - presentada -al cobro -'por la.
Administración tíel • diario «La
Montaña» de esta Capital,' por

 concepto de !a publicación de un
 aviso de la. Dirección General de
Registro Civilj sobre convocatoria
a licitación pública para la provi-

 sión de los libros que por L e y  co
rresponden a dicha Repartición;
atento al informe de Contaduría
.General de fecha 4 d e l ' corriente
 mes y. encontrándose autorizada
dicha licitación por Decreto número
14.972 de fecha 27 de Junio ppdó.

  lExp. .N® 967 -  R .  

E l  M inistro de Gobierno,

R e s u e l v f ,:

Art. i ° — Autorízase el gasto de
la cantidad de treinta pesos (30)

  cuyo importe deberá liquidarse y
abonarse a favor de la Administra
ción del diario «La Montaña» de

  esta Capital, para cancelar lá fac
tura que se cobra por la publica»
ción del aviso de licitación para la
provisión de los libros que» por 1
L ey corresponde al Registro Civil
de la Provincia.

Art. 2“— Tómese razón por C on
 aduría General a sus efectos, im 
pután dose el g a sto  autorizad o  por

 esta Resolución, al Anexo C. Inci
 o  7° Item i°  Partida Tercera del

Presupuesto vigente.
A r t . . 3° — Insértese en el Libro

 .de resoluciones, comuniqúese y ba
 e -   

A . B. R O V A L E T T I
 

J u l i o  F i g u é r o a .  M ed in a..   
Oficial M ayor de Gobierno.

719

Salta, A gosto 16.de 1932
E xpediente ,N° 1442; L.étra-^-0 .
V ista la N o ta N 0 O .A  4— 11 de fech a
.3 de A gosto en curso, del señor D ire c
tor General de Obras Públicas, ele
vando a consideración y resolución
de este Ministerio, el informe del se
ñor Jefe de la Sección Obras Púbii-

'cas referente a los siguientes trabajos
efectuados en el servicio de aguas
corrientes del pueblo de C eirillos:
a) .Compostura de la válvu la  existen
te en el cruce de las calle G.üemes
y San Martín ejecutada por don N i
colás P . Defazio, por la cantidad de
Quince Pesos moneda legal ($ 15.— ),
según factura qué se acom paña;— y
b) Construcción de una tapa de ce
mento arm ado,en la cámara existen
te en el extremo norte de la cañería
sobre la calle Güem es del pueblo de
Cerrillos, hecha por el E ncargado del
servicio de aguas corrientes en dicho
pueblo don Ricardo Bellido, por or
den del e x — Director General de obras
Pública's Ingeniero don Nolasco F .
Cornejo, cuyo im porte es el de T re in 
ta Pesos Moneda. L ega l ($ 3 0 .— );—
de cuyas obligaciones pendientes se
solicita la correspondient<S>liquidación
y  p a g o .

Atento al informe de Contaduría G e
neral, de fecha 10 de A g o s to  en cu r
so, dando la imputación que por Pre
supuesto corresponde hacerse de los
referidos gastos, previo su com prom i
so en la Contabilidad de P revisión .

E l  Ministro de G ’obierno
RESUELV3 :

Art. i° — Autorízase el gasto de la
cautidad de Cuarenta y  cinco pesos
m/1. ($ 45.), cuya liquidación y pago
se hará a favor de la D irección G e 
neral de Obras Públicas, para cance
lar a don Nicolás P. Defazio, la ja c -
tura por Q uince pesos m/1. ($ 15.)
precedentem ente determ inada y
agregada al presente Expediente, y
abonar la construcción hecha p or’
T reinta pesos ($ 30.) de una tapa > des
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cem ento armado en la cám ara sita
en el extrem o norte de la cañería so
bre la calle Güem es perteneciente
al servicio dé aguas corrientes del
Pueblo dé. Cerrillos, con cargo de
rendir cuenta oportunamente.

Art. 2o.— Tóm ese razón por Contadu
ría  G eneral a sus efectos, im putándo
se  el gasto autorizado por esta R eso
lución, al anexo C — Inciso 7° Item  i°
— P artid a 7a. del Presupuesto vigente.

Art. 3°— Insértese en el L ibro de
Resoluciones, com uniqúese y baje.

A l b e r t o  B. R o v a l i t t i 
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a .

Oficial Mayor de Gobierno.

Aviso a i Público
El Número correspondiente al

Boletín Oficial del viernes 19 de
.Agosto en curso, es el N°. 1441.

EDICTOS

E D IC T O  D E  Q U IE B R A  D E  D O N
J O A Q U IN O R IE R A :— En el ju icio  pe
dido de quiebra de don Joaquín R ie
ra, comerciante de Metán, el Juez de
comercio, doctor N éstor Cornejo
Isasmendi, ha proveído lo siguiente:
«Salta, A gosto 6 de 1932. Autos y
Vistos: Atento lo dictaminado por el
señor fiscal, declárase en estado de
quiebra a don Joaquín Riera, com er
ciante de Me'tán. Nóm brase contador
a  don Ceferino Velarde, a quien le ha
correspondido según el -sorteo practi
cado en este acto, ante el actuario.
F íjase  como fecha provisoria de la
cesación de pagos, el día cinco del
corriente mes y año. L íbrese oficio, al
señor Jefe de Correos y Telégrafos,,
para que retenga y rem ita al conta
dor nombrado la correspondencia
epistolar y telegráfica del fallido, la
que deberá ser abierta en su presen
t ía  ó por el Juez en su ausencia, a

fin de entregarle la que fuere pura
mente personal; intím ese a todos los:
que tengan documentos y  bienes del
fallido, para que los pongan a dispo
sición del contador, bajo las penas y
responsabilidades que correspondan::
se prohíbe. hacer pagos o entregas de-
efectos al fallido, so pena a los que-
lo hicieren, de no quedar exonerados;
en virtud de dichos pagos o entregas
de las. obligaciones que tengan en:
favor de la masa; procédase por el
Juez de Paz del lugar y  el contador*
nombrado, a la ocupación, bajo in ven 
tario, de todos los bienes y pertenen
cias del fallido; líbrense los oficios
del caso a los demás juzgados y  al
R egistro  de la Propiedad R aiz, para
que anoten la-inhibición que se de
creta contra el fallido, y  cítese al se
ñor fiscal: publiquense edictos por
seis días en dos diarios y por una vez
en el Botetín Oficial, haciendo saber
este auto y convocando a los acreedo
res a ju n ta  de verificación de -crédi
tos, que tendrá lugar en la Sala de
Audiencias del juzgado, el día veinte
y seis del corriente, a horas catorce,,
habilitándose los día y horas subsi-
guiences en caso necesario.— N. Cor
nejo Isasmendi.»— Lo que el suscrip
to escribano secretario hace saber a
sus efectos.— Salta, A gosto 6 de 1932.

C . F e r r a r y  S o s a ,
  1628

POR ENRIQUE SYLVESTER
FINCA «ANGOSTURA DE ITIYURO» EN
EL DEPARTAMENTO DE ORAN

BASE $ 6.000

Por disposición del Sr. Juez de C o
mercio doctor N éstor C ornejo Isas
mendi, Secretaría Ricardo R. A rias,
adscripto M ariano C enten o.. E xp. N *
242, venderé en público remate, el dia
2 de Setiem bre del corriente año, a
H oras 10; en el local del Joceey Bar.
Plaza 9 de Julio, Avenida Alsina, la
finca denom inada«Angostura de-Iti-
vuro»ubicada en la segunda sección
del Departam ento de O ran, y dentro-
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 »de los sigu ien te, límites: Norte, Rio
 Itiyuro'; Sud, con palo a pique de
 Etriilió Aráoz; este, con el mismo se-
 nor Aráoz y Oeste, con campo de
H oracio  Robin,

Base $ 6.000
Que es la rebaja d e l '2 5 % d e  la

base del primer remate, el com prador
 •oblará en el acto de la compra el 10 %
 ■como seña y a cuenta de la compra.

E N R T Q  U E  S  Y L  V E S T E R
.M artiliero 1629

CITACION A JUICIO: En el juicio
-caratulado: D ivorcio Isaac H errera ' .

vs. Jasive Adíe de Herrera", el señor
.Juez de i a. Instancia a cargo  del
.Juzgado de 2a Nom inación en lo C i
vil, doctor Florentíri Cornejo; a dicta
do el siguiente auto:_ „Salta, Agosto

.4 de 1932.— Y  V IS T O S : C ítese por .
-edictos que se pub icarán por el tér
m ino de veinte veces en dos diarios ■
y por una sola vez en el Boletín
Oficial, a doña Jasive A díe de H e
rrera para que comparezca a tomar
la intervención correspondiente en

•'estos autos de D ivorcio promovidas
por don Isaac Herrera, bajo aperci
bim iento de nombrarle defensor de

■oficio, si así no lo hiciere (Art. 76 y
•90 del Procedim iento— C ornejo. L o
-que el suscrito Secretario hace saber

por medio del presente edicto.
-Salta, Agosto 4' de 1932.

A .  S a r a v i a  V a l d e z .

Escribano Secretario
(1630)

Por José María Leguizamon
JUDICIAL

Por dispoción del Juez en lo C ivil
'Dr. C.'de los Rios y como correspon

d ie n te  á los autos Ejecutivo José G re
g o r io  G allo vs Santiago Jándula, el_
30  de Setiem bre del cte. año, á la s  17.
«en mi escritorio Alberdi 323,, venderé:
-■con base de $.8, 750. m¡u, los derechos
y  acciones del ejecutado en las fincas
«denominadas «la Falda »0« Miraflores

»ubicada en el departam ento de C e
rrillos de esta Provincia, los q u eS o n
equivalentes á tres octavas partes de
ella.

J o s é  M. L e g ú i z a m ó n - \
• Martiliero. (1631)

Por José Maria Legúizamón
J U D I C I A L

Por disposición del señor Juez en
lo C iv il doctor de los Ríos y como co
rrespondiente al juicio «Sucesorio de
don Tristán López, el 21 de S etiem 
bre del cte. año. a las 17, en mi es
critorio Alberdi 323, venderé con ba
se de ($ 5 333-33 un terreno ubi
cado en esta ciudad c a lle ,S an tiago
entre Alsina y Deán Funes y C ien
to ochenta y seis vacunos, sin base y
en el. Departam ento de Guachipas.

J o sé  M. L k g u iz a m ó n
Martiliero 1632

POR JOSE M. LEGUIZAMON
J U D I C I A L :  •

Por disposición del señor Juez en
lo C ivil doctor Florentín Cornejo, y
como correspondiente a . los autos
«Em bargo Preventivo Plácido A bate
vs Alejandro Villafañe, el ju e v e s  8  
de Setiem bre del cte. año, a las 17
en mi escritorio A lberdi 323, ven de
ré sin base, un lote de especies y e n 
seres, en caraos, chapas de zinc; m a
deras y leña, cuyo detalle se expresa
en los edictos publicados en los d ia
rios locales «El Intransigente» y «El
Norte».

J o s é  M a r í a  L e g ú i z a m ó n

M artiliero 1633

POR )OSE MARIA LEGUIZAMON
J  U DICIAL

Por dispo ición del Juez de Comer
cio y como correspondiente a los au 
tos «Ejecutivo Basilio Alonso vs Fruc-.
tuoso Guzm án, el 9 de Setiem bre deL
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cte año á las i 7 • en mi escritorio
A lberdi 323, venderé sin base 10 v a 
cas de vientre, cinco novillos y dos
m u lares.

J o sé  ¡VI. L e g u iz a m ó n ,
Martiliero 1634

Por F. Peñalba Herrera
J U D I C I A L - S I N  B A S E

Por disposición del señor Juez de
C om ercio, doctor N éstor Cornejo
Isasm endi, recaída en el exhorto
librado por. el señor Juez de Primera
Instancia y Cuarta Nom inación en
lo C iv il y  Com ercial de la Provincia
de Tucum án, doctor A lberto  Cossio
solicitado en los autos ejecutivo
Heinem an y  C ía. vs. A rcán g el A r-
m esto; el día 24 de Agosto de 1932, a
horas i 7 , en mi escritorio Juan M .
L eguizam ón N° 434, venderé en
pública subasta, al m ejor postor, sin
base dinero de contado: Dos Carros
y D iez Muías, bienes estos que se
encuentran en San José de Orquera,
en poder del ejecutado señor Armes-
to, nombrado depositario judicial de
los mismos y que deberán ser pues
tos a disposición del suscrito en el
día del remate. Seña el 50 % . Comi
sión, el 5 % . —

F r a n c i s c o  P .  H e r r e r a

M artiliero (1635^

Por Peñalba Herrera'
P or disposición del señor Juez de

Prim era Instanciá y Prim era Nom i
nación en lo Civil doctor Guillerm o
d e  los Ríos, recaída en el expediente
E jecu tivo  A n g e la  M ariano R eyes vs.
R afael Hernández, el día 7 de A gosto
del corriente año, a horas 17 en^punto,
•■en mi escritorio calle Juan M artin
L eguizam ón número 434, donde esta
rá mi bandera, femataré^con la base

$ 3 • 333-33 '%• 0 sean 1¿S dos ter'
ceras partes de su avaluación fiscal,
un terreno con casa, ubicado en esta
^iuda'd. calle Rio Bamba, entre 20 de

Febrero y  25 de Mayo Lim ites; all
Norte, la calle Rio Bamba; al S u d„   
con lotes del señor Ferrari; al ester
con lotes de Bernado Sánchez y de
Trinidad C. de Argañarás y al Oeste,. 
con lotes de F élix  Retam bay y Justa
Ramos de Silvera.

Extensión: 17 m etros con 80 eras-
de frente más o menos, por 50 me-- 
tros más o menos dé. fondo. seña:.. 
el 25%. Com isión 2 %  

F r a n c i s c o  P k ñ a l b a  H e r r e r a ,   
M artillro 1636

___       _____________ ________  

S U C E S O R IO .— Por disposición del  
señor juez de 1. Instancia en lo Ci-  
vil, a cargo del juzgado de 2a nomi-  
nación, en lo C., Dr. F. Cornejo se. 
cita y emplaza por el término de  
treinta dias, a  contar desde la prime- 
ra publicación del presente, a todosJ
los que se consideren con derecho a 
lo? bienes dejados por fallecim iento!
de don *  
JUAN JIMENEZ OUTES o JUAN GUIME-
NEZ OUTES o JUAN JOSE JIMENEZ

OUTES
ya sean como herederos o acreedores,
para qne dentro de dicho térm ino
con parezcan por ante su juzgado >*
secretaría del que suscribe, a deducir
su acciones en form i, bajo apercibi
miento de lo que hubiere, lugar p o '
derecho.— Salta; Julio 29 de 1932,
— A. Saravia  Valdez, escribano s e 
cretario.   1637  

S U C E S O R I O — Citación a juij-
ció— Por disposición del Sr. Juefc
de Primera Instancia y  Primera
Nominación en lo Civil de ésta
Provincia, doctor Guillermo de los
Rios, hago saber que se ha decla
rado abierta la sucesión de don.

J O S E  A N T O N I O  M E N D E Z  6
* A N T O N I O  J. M E N D E Z   
• y  que se cita, llama y emplaza !íu
todos los que se consideren con al-
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 :gún derecho a los bienes dejados'
por fallecimiento de la misma, ya

 -sean como herederos o acreedores,
para que .dentro del término de
-treinta di as a contar desde la,pri~
-mera publicación del presente, com
parezcan por ante este juzgado o

 secretaría del suscripto a deducir
 .sus acciones en forma, bajo aperci

bimiento de lo que hubiere lugar
por derecho.

S a lta , J u lio  14 de 19 3 2 .
G i l b e r t o  M é n d e z .

Escribano Secretario 1638

EDICTO DE M INAS— E xpediente
 N° 151— letra B.—  La Autoridad Mi
nera de la Provincia,notifica a todos
los’ que se consideren con algún de-
recfio.para que los hagan valer, en
la form a y.dentro del térm ino de ley,
don Alejandro Bonari, en escrito de
fecha 15 de Abril de 1932, m anifiesta
que ha descubierto una mina de
• nuevo mineral« de C O B R E , a la
que denomina »La Colorada «y soli
cita para su explotación dos. perte:
nencias, en terrenos, de Propiedad
Fiscal, en el lugar «Quebrada de Co
bres* D istrito Cobres; Departam ento
L a  Poma de esta Provincia, cuyas
pertenencias se ubicarán así; En for
ma de un rectángulo de 200 metros

 >de Norte a Sud actronómico, por 450
m etros de este a Oeste, mas o menos;
el esquinero N orte— Este de esta per
tenencia N° 1, se encuentra a 300

 metros al Sud de la población »Co
bres«, sobre el camino, que de »Co

 ares« vá a» Susqui«. E l esquinero o
vértice N orte— Este de la Segunda

 pertenencia, se encuentra a 550 m e
tros al Oeste del vértice N orte— Este

 le la pertenencia No 1' y 300 metros
 al Sud de la población»Cobre»

Lo que elsubcripto Escribano de
Minas hace saber a sus efectos.

¿Salta, 8 de 1932.  
■ c ARl o s  F i g u e r o a

¡E s c r i b a n o  d e -Mi n / s  . 1639

Por Enrique Faraldo
J U D I C I A L  S IN  B A S E

Por disposición, del señor Juez d e
Comercio Dr. N éstor Cornejo Isas-
mendi y 'co m o  correspondiente a los
autos E jecutivo  T orios Caro y M ejías
vs E üsea A  de Pucheta, el día 26
del corriente mes de A go sto  a h oras
17 en el local del B ar Boston calle
Buenos Aires esquina Caseros, de esta
ciudad venderé sin base y dinero de
contado los siguientes bienes que se
encuentran ubicados en el pueblo de
T artagal, Departam ento de Orán, de
esta Provincia: 1 Casa construcción

”dé madera y zinc situada en la calle
W ashington entre las de España y
San Martín.—  1 C asa construcción
de madera y zinc situada en la callé
Cüem es entre las de San  Martín y
España.—  1 Casa construcción de
m adera .y zinc - situada en la calle
Paraguay esquina Güemes.-*- L a  ven 
ta será únicam ente de lo edificado
cercado y plantado por encontrarse
e n litig io  lo s 1 terrenos donde están;
ubicadas las casas.—  En el acto del
remate el com prador oblará como se
ña y a cuenta de la compra el 20 % .
de s’u importe.

E n r i q u e  F a r a l d o

M artiliero (1640)

POR ENRIQUE FARALDO:
J U D I C I A L

Por disposición del señor Juez en
lo C ivil doctor Guillermo F . d e  los
R íos y  como correspondiente al ju i
cio Sucesorio de 1 Manuela V era de
Valencia, venderé en remate público
el día 30 de Setiem bre del cte. año,
a horas i7 en el local del Bar Boston,
calle Buenos A ires esquina Caseros
de esta ciudad, los siguientes bienes:

B A SE : $ 666 66.
U na casa edificación de adobe ubi

cada en Río Piedras, D epartam ento
de M etán que pisa sobre un terre->
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.no de 17.50 m etros de frente por 70
m etros de fond o.— Lím ites: al Norte,
con Juan Guichárd; Sud, calle publi
ca; Kste, Sucesión Dionisio Díaz;
O este, Juan Guichard.

Base: $ 333.33.
Dos lotes de terreno N I0B. 5 y 6 de

la  rnanzána 5 de®Río Piedras, D epar
tamento' de Metan, encerrados ambos
dentro de los siguientes límites: N or
te, calle pública; Sud y Oeste con
Francisco U rrestarazu, y Este, cam i
no nacional.

L a  base de ven ta  de estas p ropie
dades equivale a las dos terceras par
tes d e 'la  tasación de inventario.

S IN  B A SE :
L os siguientes animales vacunos

que se encuentran en poder del de
positario Judicial señor M iguel Salo
món, en Rio'Piedras: 50 vacas de vien 
tre, 30 novillos y 20 terneros.
"Venta: Al contado seña 20% Gomi
*>ión según arancel por cuenta del-
¡comprador

E n r i q u e  F a r a l d o ,
  M artiliero ' 2641

El «Boletín Oficial» aparece los
Viernes.— Se envía directamente por
correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la
suscripción.— Esta es semestral o
anual,pudiendo comenzaren cual
quier fecha.

Por los números sueltos y Ja
suscripción se cobrará:'
Número del d í a .............. $ o. 10
“Número atrasado....  .......... > 0.20
^Número atrasado de mas de
«n año...................................» 5.00
Sem estre ...............................> 2.50
Año .......................................» 5.00

En la inserción de avisos
edictos, remates, publicaciones etc.
se cobrará por una sola vez, las

primeras cien palabras cinco pe
sos; por,cada palabra subsiguiente-
diez centavos.

Publicaciones remitidas por
los jueces de paz de campaña.-
sas primeras cien palabras tres pe
los, y  cada palabra subsiguiente,
cinco centavos moneda legal.

  Imprenta Oficial
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CONTADURIA GÉNÉRAL

 Resumen del Movimiento que ha tenido la Tesorería General de la Provincia,
=en el mes de Julio de 1932.

A Saldo del mes de Junio de 1932
Receptoría General
Im puestos al Consumo
N ueva Pavim entación
Intereses Pavim entación
C A L C U L O S  D E  R E C U R S O S  1932
Im puesto H erencias
E ventuales
Boletín Oficial
Subsidio Nacional -
A guas Corrientes Cam paña
B A N C O  P . D E  S A L T A
R entas Generales
L e y  852
Socorros a los Damnif. de L a P o m i
Depósitos en Garantía
Em préstito L ey  3460

. B A N C O  E. D E L  R IO  D E  L A  P L A T A
D ocum entos descontados
Depósitos en suspenso
Depósitos en garantía
•Obligaciones a Cobrar
O bligaciones a cobrar en ejecución
Depósitos crédito bancario
Docum entos a pagar L ey  3.460
Tesorero de Policía
E isandro Sanroque
Em bargos O/Judicial
Presupuesto Gral. de Gastos 1932
-Caja de Jubilaciones y Pensiones

190.194.81
50.644.60

1.211.38
10531

2.159.36
203-T5

1.940.10
20.040.—

3Q-—

134-165.13
40.500.—

2,176.94
200----

3-937-58

24.372.61

180.979.65

29.696.48
2.359-9°

550.—
31.310.48

310.—  '
405 —

14.238.63
2.20c.—

800.—
1-599-45

6.65
4.139.16

$ I 7-I23-55

535-I24-i¿
$ 552.247.66
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E G R E S O S :   

POR¡ D E U D A  L IQ U ID A D A    
E jercicio  1929 4?o.—

» 193°   1.900.—
1931 9.776.21
1932 251- 794-33

B A N C O  P R O V IN C IA L  D E  S A L T A
Depósitos en garantía 789.80
Rentas G enerales   133.646.73
L e y  852 '    36.775-40
L ey  1x85 1.426.20
Banco Español— Docum entos descontados’
Consejo G eneral de Educación
E m bargos OI Judicial
Tesorero de Policía
Depósitos en suspenso
O bligaciones a Cobrar
S A L D O : E xistenciá  en' Caja que pasa
al mes de A gosto de 1932.

263.940.54

172.638.13

8 3 4135
11.072.—

2-125.45
2.326.60
8.909.89

7°-334-t 7 539.688.13.

12.559-53
 

$ 552.247.66

R . d e l  C a r l o

Contados Q@mesal

Salta, A gosto  8 de 1932.

J. D á v a l o s  L e g u i z a m ó n

Teses«so (Senesal

M IN ISTER IO  DE HACIENDA.

Despacho, A gosto 9 de 1932.

Apruébase el presente resumen del m ovim iento de Tesorería G eneral de la  
Provincia, correspondiente al mes de Julio de 1932. Publíquese, por el tér-'
m ino de ocho dias en dos diarios de la localidad,' y por una sola vez en e l  
b o l e t í n  OFICIAL, y archívese.

A. G A R C I A  P IN T O  (H ijo )   
Ministró de H acienda

F r a n c i s c o  R a n e a

s ü b -s e c r e t a r i o  d e  H a c i e n d a

 


